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NOTARIA 000033 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA CA. 

EDIMCA 

OTORGADA POR: 

INGENIERO JOSÉ RAFAEL PALLARES, 

GERENTE GENERAL 

CUANTÍA DEL AUMENTO: USD 1.077,054.00 

CAPITAL ACTUAL: US $ 3.000,000.00 

Di 4, copias 

000000 

F.R. ¡ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de > 

] te-y dos-de diciembre de dos mil mil      
tres/lante mi, doct Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 
  

1 

Vigésimo 'Cuarto” del cantón Quito, comparece el señor 

¡Hgsniero José Rafael Pallares, encsu entidad de Gerente Gengral A 
   

   

  

ra 

y representante legal de la compañía EMPRESA DÚRIN | 
A in 7 a 

INDUSTRIA DE MADERA CA. EDIMCA, c 

  

   
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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de la copia inscrita del nombramiento que se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 
  

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe pues me presenta su 

documento de identidad que en copia certificada se agrega a esta 

escritura y me solicita que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta, cuyo tenor y que transcribo es el siguiente: 

“Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la 

Notaría a su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y 

reforma de estatutos de EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE 

MADERA CA. EDIMCA, al tenor de las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura y hace las declaraciones que ella contiene el 

Ingeniero José Rafae idad de Gerente General ' ' 

y representante legal de la compañía EMPRESA DURINI 

INDUSTRIA DE MADERA CA. EDIMCA, conforme aparece 

de la copia inscrita del nombramiento que se adjuntá. — El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en este DistrisoMetropolitano de Quito y 

hábil por derecho. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 
—— 

el veinte y ocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro 

ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Mario 

Zambrano Saá, se constituyó la compañía EMPRESA DURINI 

INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA., debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de 

2



NOTARIA | “0000: 2 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. La compañía ha pa

 

  

  

  

  

  

2 realizado desde su constitución varios aumentos de capital, cuya 

3 monto en la actualidad asciende a un millón novecientos veinte 

4 y dos mil novecientos cuarenta y seis dólares de los Estados 

5 Unidos de América (USD 1.922.946.00), según consta en la 

6 escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

7 sociales celebrada el quince de julio de dos mil dos, ante el 

8 Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Público Vigésimo 

9 Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

10 Mercantil a cargo del mismo cantón Quito el dieciséis de agosto 

11 de dos mil dos. b) Las Juntas Generales Ordinarias y 

12 Extraordinarias de Accionistas de la Compañía celebradas el 

13 _seis de mayo de dos mil dos y el primero de diciembre de dos 

14 mil tres, suspendida esta última hasta dieciocho de diciembre de 

15 dos mil tres, acordaron y ratificaron aumentar el capital en el 

16  monto'de un millón setenta y siete mil con cincuenta y cuatro HT 

17 — dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.077,054.00) 

18 mediante la emisión de nuevas acciones y por capitalización de 

19 utilidades y reservas. CLAUSULA TERCERA. 
  

O DECLARACIONES | SOBRE AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

22 antecedentes mencionados en la cláusula anterior, el señor 

23 angeniero José Rafael Pallares, en su calidad de Gerente General 

24 y como tal Representante Legal de la compañía EMPRESA, 

25 DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA.., 

26 debida y especialmente autorizado por las Juntas Generales de 

N
 

»N 
== 

O
 

  

  

  

27 Accionistas celebrada 

28 primero de diciembre de dos mil tres, suspendida esta última 
  

Dr. Sebastián Valdivieso ) Cueva 3 

NOTARIO 

  
 



1 hasta dieciocho de diciembre de dos mil tres, realiza las 

2 ¿Entes declaraciones: Uno.- Que por Resolución adoptada 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
ma 

26 

27 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el seis 

de mayo de dos mil tres, y ratificada por la Junta General 
SK 

——_—__—_—_—_> 

Extraordinaria de primero de diciembre de dos mil tres, 

  

  

  

  

“suspendida hasta dieciocho de diciembre de dos mil tres, el 

capital social de la compañía que es de un millón novecientos 

veinte y dos mil novecientos cuarenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 1.922.946.00) queda 

aumentado a tres millones de dólares de los Estados Unidos | de 

América (USD 3.000,000.00), dividido en tres millones 

  

  

  

    

(3.000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Tos Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, las 
  

  

mismas que fueron suscritas y pagadas por los accionistas en la 

forma determinada en la junta de seis de mayo de dos mil tres, 

es decir mediante la emisión de nuevas acciones y por 
  

capitalización de utilidades y reservas y que aparece además del 
  
  

“Cuadro de Aumento de Capital que se inserta para que forme 

parte de la matriz. Dos.- Que la Junta General de Accionistas de 

mayo seis de dos mil tres, de la misma manera resolvió reformar 

los Estatutos de la Compañía en la parte pertinente al capital 

social, es decir, el Artículo cuatro (4), el cual queda establecido 

de la siguiente manera: “Artículo Cuarto.- Capital Social: El 
  bd 
  

Capital Social de la Compañía es de Tres Millones de Dólares 
  

    

  

AA 

de los Estados j Sri IS-$-3.000,000.00),-— 

dividido en tres millones (3.000.000) de acciones ordinarias y 
  
  

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US _ 
AAA . . , 

$1.00) cada una. Los accionistas tendrán derecho preferente, en 
e 

_—



NOTARIA 2090 3 
VIGESIMO CUARTA | 

QUITO 
proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en pu

m 

  
  

  
  

  
      
  

  

  

    
  

2 cada caso de aumento de Capital Suscrito”. CLAUSULA 

3 CUARTA.- DECLARACIONES JURAMENTADA.- El 

4 compareciente declara bajo juramento que las cuentas y cifras 

5 utilizadas 'para elevar el capital social de la compañía se 

:6 encuentran integramente suscritas y pagadas, por tanto están 

7 reflejadas en su contabilidad. De la misma forma declara quela 

8 Compañía: no es contratista del Estado. _CLAUSUL 

9 QUINTA. DOCUMENTOS.- Se agregan como documentos, 

10 los siguientes: Uno. Copia inscrita del nombramiento de Gerente 

11 General y Representante Legal de la Compañía; Dos. Extracto 

12 del Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas de seis de 

13 mayo de dos mil tres; Tres. Acta de la Junta General de 

14 Accionistas celebrada el lunes primero de diciembre de dos mil Y 

15 tres, suspendida hasta el dia jueves dieciocho de diciembre de . 

16 2003. Cuatro. Cuadro de Aumento de Capital de la Compañía; 

17 Cinco. Copia de las convocatorias a los accionistas a las Juntas 

18 Generales de seis de mayo y dieciocho de diciembre de dos mil 

19 tres. CLAUSULA SEXTA.- AUTORIZACION: 'Autorizo, 

20 en mi calidad de representante legal, a los abogados Doctor 

21 Miguel Falconi Puig y/o Doctora Lucía Cordero Ledergerber y/o 

22 Doctor Andrés Zapater para que individual o conjuntamente 

23 efectúen todos los trámites y gestiones necesarias conducentes”a 

24 obtener la aprobación e inscripción de la presente escritura de 

25 aumento de capital. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

26 demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren 

27 necesarios para la plena validez de la presente. (firmado) Doctor 

28 Andrés Zapater Tapia, con matrícula número cinco mil 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 

NOTARIO 

  

  

 



doscientos noventa y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que el otorgante la acepta y 

ratifica en todas su partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

INGENIERO JOSÉ RAFAEL PALLARES 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE 
MADERA CA. EDIMCA 

.— e -—_—- 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (HAY UN SELLO).- 
  

  dE e a A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DINECCIÓN SENERAL DE REGISTIO CIVIL. ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 
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E CERTIFICADO DE VOTACION 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ri go— 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVEMBRE DEI 2002 
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CIODADANO(A): 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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oa 

M undo esla Madera 
Quito D.M., 19 de abril del e La” 

Señor Ingeniero: 
Luis José Rafael Pallares Troya 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que' la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Empresa Durini Industria de Madera C.A., EDIMCA, en sesión 
celebrada el día" 17 de abril de 2001, acordó por - unanimidad elegir a usted 

- Gerente. "General: -deda, Compañía por el período estatutario de tres años, a contarse 
oo dede. la fecha de i inscripción del presente nombramiento. En tal calidad usted ejercerá 

Andi vidualmpnto Iegepreseñtación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Empresa Durini, Industria de Madera C.A. EDIMCA, se constituyó mediante escritura 
pública autorizada ante el Notario del Cantón Quito, Doctor Mario Zambrano Sáa, el 28 
de julio de. 1964, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 de agosto del mismo 
año. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública autorizada por el Notario 
Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 30 de noviembre de 2000, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de marzo de 2001. 

Muy atentamente, 

  

En la ciudad de Quito, y con fecha 19 de abril de 2001 acepto el cargo de Gerente 
General de Empresa Durini Industria de Madera C.A. EDIMCA. 

A. 

Ing. Luis José Rafael Pallares Troya 
CL 1703515708 

I 

  

4006. 

       

    

9



Certifico que la anterior firma del Ingeniero Luis José Rafael Pallares Troya es la que 
utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados, 

  

El Ingeniero Luis José Rafael Pallares Troya, de nacionalidad ecuatoriana, es reelegido 

como Gerente General de la Compañía. Nombramiento anterior inscrito bajo el número 
2019 tomo 130 de abril de 1999. 

"Cen esta foche qued el presente 
documento bajo ei N? TU ástro 

da Nombramientos Torno 

-* Quito, 2 | 0-4 Mo 

ArUSTRS E 

A 
¡STRADOR'MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

     

    

       
Con fecha 29 de Mayo del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE * 
GENERAL, otorgado por EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. 
EDIMCA, a favor de LUIS JOSÉ RAFAEL PALLARES TROYA .- Quito, a catorce de 2 

noviembre del dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- . : 

A 

DR, RAÚL GAYBORSECAIRA 

RÉGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
mgc.- 

      

  
A a
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AVISO A LOS ACREEDORES 
”  DELA COMPANIA 

KONRAD WEITEN CIA. LTDA. 
"— ENLIQUIDACION 

a tompañía KONRAD WEITEN CIA, 
TDA. en Liquidación de conformidad en 

3 dispuesto en el Art. 393 de la Ley de 
sompañías notifica: 

¡los acreedores de la compañía que en 
ármino de 20 días contados desde la úl- 

ima publicación deberán presentar los 

locumentos que acrediten sus dere- 

:hos. 
Jirección: Calle D 4 410 El Condado, 

El Liquidador Konrad Weiten 
A   
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DE MADERA C.A. ÉDIMCA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL, 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los señores Accionistas de Em- 
presa Durini, Industria de Madera C.A., EDIM- 

CA a la Junta General Extraordinaria que Se 
realizará el día lunes 1 de Diciembre del 2003, 
en las oficinas de la Empresa, ubicadas en la 
Av. 6 de Diciembre N35-275 y Pasaje El Jardín, 
a las 16h00, para conocer y resolver sobre lo si- 
guiente: - 

1. Aumento de Capital aprobado en la Junta 
Ganeral Ordinaria de Accionistas ve Mayo 6 
del 2003: información, evaluación y deci" 
sión.. 

Los Comisarios han sido personal e indwidual- 
mente convocados mediarié nota escrita, sin 
perjuicio de lo cual también se los convoca par 

este medio. 

Quito, 21 de Noviembre del 2003 

Ing. Manue! Francisco Durini 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO   mirar 
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1 ES 

Ecuador, jueves 17 de abril de 2003 Mé 
  

    

EMPRESA DURINI, INDUSTRIA DE. 
lo o MADERAC.A. EDINICA* 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL * 
. ORDINARIA. DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los señores Accionistas de Empresá Durhnl, industria de Ma- : | 
dera C.A., EDIMCA «a la Junta Genera! Ordinaria, que se réalizará el dla 
martes 6 da mayo del 2003 en las oficinas. de la empresa, ubicadas en la 
Av. 6 de Diciembre-N35-275.y'Pasale El' Jardín, a las 16509, para conocer 
y resolver sobre los sigulentes puntos: 

R
a
 

  

Informe da administración por el ejercicio 2002: lectura y resolución. —. 
informes del comisarlo y auditores exteros por: el ¡ejercicio 2002: lec- 

p 
P»
= 

tura y resolución. . : 
Balance Genera! y de Resultados ; por al bjercicio 2002: lectura y reso: O 
lución. ! 

4. Destino de yillidades par el.ejercicio. 2002: Propuesta y resolución 
5. Aumeñta, de: ¿Capita y Reforma Estatutos: propuesta y resolución 
3. Designación da Comiganño eri Pay Suplente, y fijáción de sus remnu- 

. nsraciones. 
7." Designación de Auditoria Extema| y tiáción: de su temúnerición. 
a Venta. de activos de la Compañía: conocimiento y resolución 

Los Comisarios han: do 'parsonál 8 iniviévialrienta 'donvocados: mediante” A 
nota escrita, sin perjuicio de lo cual tarmbiótr 88 lós convoca por este medio. - 

informes antes referidos de acuerdo con 1 as normas legales: vigentes, sa, 
encuentran a disposición de los" Accioñistás' en las 'ohcinas de la ompañla 
ubicadas en la Áv. 8 de Diciembre N35-275 y Pasaje el Jardín: en la cludad 

    

  

        as Quito. +. . a 

. Dn. Quito 17 de Abril del 2009 

“ng. Mahuél Freno cdo Din 5 Z , 
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EXTRACTO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA DURINT INDUSTRIA MADERERA C.A. EDIMCA. CELEBRADA EL 06 DE 
MAYO DE 2003. 

En la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día martes 06 de mayo de 2003, a las 16:00, 
se reunieron en el local de la compañía, los accionistas que representan el 95.3934% del capital 
social, equivalente a USD 1 835 365, bajo la presidencia del señor Ing. Manuel Francisco Durin 
y actúa como Secretario el ingeniero José Rafael Pallares . Una vez verificado la existencia del 
quórum, se procedió a tratar y resolver entre otros puntos del día, el siguiente: 

5. Aumento de capital y reforma de estatutos: propuesta y resolución. TT 

Se aprueba el aumento de capital de Empresa Durini Industria Maderera C.A. EDIMCA en U 
1.077 054.09” mediante la emisión de nuevas acciones y por capitalización de utilidadés y 
reservas Autorizando al Gerente General para que negocie las fracciones que resultaren de dicho 
umertto. 

  

1 

Por lo anterior, la Junta resuelve reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales de la 
compañía, el mismo que dirá: 

    

“Artículo Cuarto.- Capital Social: El capital social de l Tres Millones Dólares 
de los Estados Unidos de América 3.000.000.00), dividido en tres-millónes(3.000,000.00) 
acciones ordinarias y riominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América(US$1) cada” 
una. 
== 

  

  

        

Los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que 
se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito”. 

La Junta autoriza al Gerente General para que realice todos los trámites pertinentes y suscriba 
cuanto documento sea necesario para el perfeccionamiento e inscripción de la escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos aquí acordados. 

Certificación.- José Rafael Pallares, en mi calidad de Secretario de la Junta General de 
Accionistas de la compañía Empresa Durini Industria Maderera C.A. EDIMCA, certifico que el 
texto que antecede es un extracto del acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 06 de mayo de 2003, la que reposa en el libro de actas de la compañía. 

Jar Uta 
(£) Ing. José Rafael Pallares. 
Secretario 

  

+4096.7



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA 
CELEBRADA EN QUITO EL 1 DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 6 de 
diciembre N35-275 y Pasaje El Jardín, el día de hoy lunes primero de diciembre 
de dos mil tres a las 16:00, se reunieron en el local de la Compañía, los 
accionistas que representan el 62,16451% del capital social, equivalente a 
USD 1'195.390, datos que han sido tomados de la lista de asistentes a la Junta 

General, cuya elaboración comenzó a las 15:30 y culminó a las 16:00.- Preside la 
Junta el Segundo Vocal del Directorio de la Compañía, señor Pedro José Arteta 
Cárdenas, quien subroga al Presidente y al Primer Vocal del Directorio y actúa 
como secretario, conforme lo dispuesto por los presentes, ¡el ingeniero José 

Rafael Pallares.- Establecido por Secretaría la existencia del quórum necesario 
para la instalación de la Junta, el Presidente pide que por Secretaría se dé 
lectura al texto de la convocatoria publicada en el Diario La Hora, de la ciudad 
de Quito, el día 21 de noviembre de 2003. 

    

1. Aumento de capital aprobado en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de mayo 6 de 2003: informe, evaluación y decisión.   
Toma la palabra el ingeniero José Rafael Pallares quien informa sobre el 

motivo por el cual no se ha podido perfeccionar el aumento de capital 
aprobado en mayo 6 de 2003, y refiere al informe de la Dirección de Inspección 
de Compañías, por lo que pone a consideración de la Junta, la decisión a . 
tomarse. 
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Toma la palabra la Dra Lucía Cordero, quien solicita que de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 248 4€ la Ley de Compañías, se difiera la Junta puesto que 
no se cuenta con la suficiente información sobre la permisibilidad legal de 
proceder con el aumento de capital por revaluación de inversiones. | A 

<= > 
Los presentes por unanimidad se suman a lo propuesto por la Dra. Cordero 

y resuelven dejar en suspenso la presente Junta hasta determinar la 
permisibilidad legal de realizar el aumento por revalyátión de inversiones. 
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La Junta fue suspendida hasta el día jueves48 de diciembre, a las 09:00, que . 
se reinstala con el 62.116451% del capital sociál. : 

. Toma la palabra la Dra. Lucía Cordero e informa que la Superintendencia de 
- 7: Compañías ha dictado la Resolución N” 03.Q.ICI 007, la misma que se 

o encuentra publicada en el Registro Oficial N* 235 de 18 de diciembre de 2003, 
mediante la cual se dictaron las normas y procedimientos a los que se 
.someterán las compañías sujetas a su control, para la capitalización del saldo 
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acreedor de la cuenta Superávit por úación de Inversiones en Acciones O 

Participaciones. ' . 

Una vez establecida la permisibilidad legal para realizar el aumento de 

capital, la Junta General ratifica la Resolución de aumentar el capital acordado 

el 06 de mayo de 2003, y autoriza al ingeniero José Rafael Pallares para que 

efectúe todas las gestiones para legalizar este aumento. 

El Presidente declara el receso de la sesión para la redacción del acta, misma 

que es leída y aprobada por los presentes. 

Se incorporan al Expediente de la Junta la lista de asistentes, cartas poderes y 

demás documentos que fueron conocidos. Siendo las 10:45 se levanta la sesión. 

0 Para constancia de la misma, firman el Presidente y el Secretario, a los 18 días 

    les rlecrne 
Pedro José Arteta Cárdent 29 g. José Rafael Pallares Troya 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. "EDIMCA" 

SEGÚN RESOLUCION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE MAYO DE 2.003 

ACCIONES Y NOMINATIVAS DE USD. 1,00 C/U. 

CUENTAS PARA EL AUMENTO DE CAPITAL 

. CAPITAL SOCIAL 

NOMINA DE ACCIONISTAS ANTES DEL AUMENTO REINVERSION | RESERVA | RESERVA | SUPERAVIT POR TOTAL 

UTILIDADES | LEGAL | FACULTATIVA | REVALUACION DEL 

USD. % AÑO 2.002 DE INVERSIONES AUMENTO 

DE 

ARTETA 

ARTETA 

ARTETA 

NARDI PABLO 

TOTAL 

CAPITAL SOCIAL 

AUMENTADO 

USD. % 

1.1 
1 

 



  

AS DEL 6 DE MAYO DE.2.003 

MD SIP ANS a UNOS a AA Is mr e a A e e e  AÁ 

.' SEGÚN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS c/u. 

TOTAL 

CAPITAL SOCIAL 

AUMENTADO 

CUENTAS PARA EL AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 
NOMINA DE ACCIONISTAS ANTES DEL AUMENTO REINVERSION | RESERVA | RESERVA | SUPERAVIT POR TOTAL 

UTILIDADES LEGAL FACULTATIVA | REVALUACION DEL 

USD. % AÑO 2.002 DE INVERSIONES AUMENTO USD. % 

1 

TERAN 1 

AL CAPITAL SOCIAL io 1.922.9461| [| 100.000000%| li 427.423,001 87.200,00 24.569,00   s37.862,00| | 1.077.054,00 | 3.000.000,00]| | 100,000000%] 

0
0
0
0
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Se otorgó. ante mi y en fe de ello confiero esta” TEROBRA ooo ooo 
Cop TER TT 

IA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en lá misma 

fecha de su otorgamiento. ( 
4 NV | 

Dr. Sebastián : Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMÓ CUARTO 

Quito 

  

 



RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

José Anibal Córdova Calderón, Intendente de Compañias 

de Quito, según Resolución  03.Q.IJ 4671, de fecha 

veinte y dos de diciembre del dos mil tres, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la 

escritura matriz. de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia EMPRESA  DURINI 

INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA, otorgada en 

esta Notaría el veinte y dos de diciembre del dos mil tres.- 

Quito, veinte y tres de diciembre del dos mil tres.- 

NOTARIO VIGESIMÓ CUARTO 
Quiro 
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“uE | ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de ia 

Resolución número 03.Q.1J.4671, de fecha veintidós de diciembre del dos 

mil tres, expedida por el Doctor José Anibal Córdova Calderón, Intendente 

  

TERCERA | de Compañías de Quito, tome nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de ta Compañía EMPRESA DURINI INDUSTRIA GE 

MADERA C.A. EDIMCA, celebrada ante el Doctor Mario Zambrano Saá. 

el veintiocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a cargo a mi cargo; y el protocolo de escrituras 

públicas a cargo del Archivo Nacional de la Casa de ta Cultura, de ta 

aprobación del Aumento de Capital y reforma de estatutos de la 

Compañía EMPRESA DURINI INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA, 

en los términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a 

veintitrás de diciembre del dos mil tres — 

  

    

      
  

    
ARSS [o romero sarcano SALGADO 

NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTÓN QUITO UD 
— 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ "1" 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE,E 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de diciembre del año 2.003, bajo el número 3867 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 234 del 

Registro Mercantil de tres de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, a fs. 342 vta., Tomo 

95.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "EMPRESA DURINI 
INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA", otorgada el veintidós de diciembre del año 

2.003, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERO de la gi 
Decreto 733 de 22 de agostogite 

O del mismo año.- Se anotg/€ gero 0364034 Quito, a veintinueve de 
diciembre del año dos kl SOR.- , 
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